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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Colaborar en la determinación de las especificaciones necesarias para desarrollar las 
acciones informativas, formativas y de divulgación, planteadas en los planes de eficiencia 
energética, teniendo en cuenta las necesidades de los destinatarios. 

 

IC1.1 Las necesidades de información que pueden requerir los consumidores u organizaciones, 
respecto al uso eficiente de la energía y el agua, se identifican con el fin de conseguir una 
comunicación ajustada a los destinatarios. 

IC1.2 Las necesidades de información o formación que pueden requerir las empresas, 
profesionales y otros agentes activos, respecto al uso eficiente de la energía y el agua, se 
identifican con el fin de conseguir la mejor adaptación a cada caso. 

IC1.3 Los espacios físicos en los que se va a desarrollar la acción informativa o formativa, así como 
los equipos y recursos didácticos empleados, se determinan a partir de las condiciones del 
contexto, del contenido informativo y de los perfiles de los destinatarios. 

IC1.4 El diseño de la acción formativa o informativa se formaliza y especifica en el correspondiente 
plan de actuación. 

 

EC2 Colaborar en la organización de las acciones de información o formación dirigidas a 
consumidores, empresas y organizaciones para promover el uso eficiente de la energía. 
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IC2.1 Los espacios y recursos tecnológicos necesarios para desarrollar la actividad de divulgación, 

información o formación se preparan y gestionan, adaptándolos a los objetivos perseguidos. 

IC2.2 La información y documentación requerida para desarrollar la actividad de divulgación, 
información o formación se gestiona según las prescripciones técnicas y de calidad 
establecidas. 

IC2.3 La difusión de la acción de información y formación se prepara y gestiona, determinando los 
elementos que requiere el medio de comunicación según las prescripciones técnicas y de 
calidad establecidas. 

 

EC3 Desarrollar las acciones de información o formación a consumidores, organizaciones y 
profesionales de acuerdo con los objetivos perseguidos, la metodología definida y el 
presupuesto establecido, para promover el uso eficiente de la energía. 

 

IC3.1 La difusión de estrategias y técnicas generales para lograr una mayor eficiencia energética 
en las instalaciones de edificios se realiza a pequeños grupos de consumidores, respondiendo 
a las preguntas y fomentando hábitos que racionalicen el consumo de energía y de agua. 

IC3.2 La información o formación sobre estrategias y técnicas especializadas para lograr una mayor 
eficiencia energética en las instalaciones de edificios se realiza a profesionales especialistas, 
respondiendo a las preguntas de índole general y técnica, de forma objetiva y detallada. 

IC3.3 La metodología y los recursos informativos y didácticos, se seleccionan teniendo en cuenta 
los objetivos, el contenido de la acción y los propios destinatarios. 

 

EC4 Colaborar en la evaluación de las acciones de información o formación, utilizando las 
técnicas e instrumentos para determinar la idoneidad de las mismas en función de los 
objetivos y resultados previstos. 

 

IC4.1 El plan de evaluación de la acción de tipo divulgativo, informativo o formativo se diseña de 
forma que puedan obtenerse los datos más relevantes para la mejora de futuras acciones. 

IC4.2 Los instrumentos para evaluar la acción informativa y formativa se aplican según criterios de 
adaptación a los objetivos del plan de eficiencia, al contexto y a los destinatarios. 

IC4.3 La evaluación, al final de la acción se realiza teniendo en cuenta sus objetivos y el proceso 
seguido, a partir de los instrumentos de evaluación correspondientes, proponiendo las 
mejoras oportunas y formalizando todo ello en un documento escrito mediante el uso de las 
herramientas informáticas de aplicación. 

Contexto profesional 
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Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Promotores de programas de eficiencia energética 
 

Medios de producción 
Aplicaciones informáticas específicas de ofimática Internet Plataformas y redes sociales. 
 

Información utilizada o generada 
Planes estratégicos de promoción: nacionales, territoriales y sectoriales. Esquemas sinópticos funcionales. 
Catálogos técnicos. Estudios de rentabilidad. Tablas, gráficos, mapas y series estadísticas sobre 
parámetros energéticos. Bases de datos sobre energía y eficiencia energética. Precios de combustibles. 
Normativa correspondiente a subvenciones. Formularios, solicitudes de subvenciones. Convocatorias de 
acciones informativas o formativas. Normas internas de trabajo. Normativa aplicable. 


